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La Voz del Interior, 03/10/2009  
Sección: Economía. Página A6. 
Impuesto a la valija: polémica entre Provincia y municipios 
El ministro Elettore está en contra del cobro del tributo.  
Luis Kempa. De nuestra Redacción - lkempa@lavozdelinterior.com.ar  
 
El denominado “impuesto a la valija” fue el único punto de polémica entre la Provincia y 
algunos municipios durante una conferencia realizada en el marco de las 42ª Jornadas 
Internacionales de Finanzas Públicas realizadas en la Universidad Nacional de Córdoba.  
El impuesto a la valija (técnicamente a empresas de extraña jurisdicción) es aquella 
contribución que cobran algunos municipios a empresas que no tienen sede en su jurisdicción y 
que venden bienes o servicios en su ámbito.  
El tema fue abordado en una conferencia sobre la política tributaria municipal que incursionó en 
el creciente desfinanciamiento de los gobiernos locales. Participaron del panel el ministro de 
Finanzas de la Provincia, Ángel Mario Elettore; el subsecretario de Ingresos Públicos de la 
Municipalidad de Córdoba, Fidias Sanz; el secretario de Finanzas de Villa Carlos Paz, Roberto 
Iparraguirre, y el secretario de Hacienda del municipio de Rosario, Gustavo Asegurado.  
En la provincia hay alrededor de 15 municipios que están cobrando el impuesto a la valija, 
aunque algunos levantaron el pie de la acelerador ante un fallo de la Corte Suprema que lo 
prohíbe. Antes, el Tribunal Superior de Justicia por mayoría había dado luz verde para el cobro 
de ese polémico impuesto.  
Durante la charla, y después en dialogo con La Voz del Interior , el ministro Elettore se 
pronunció abiertamente en contra de cobrar la tasa y advirtió que podría derivar “en un caos”. 
Por su parte, el responsable de las Finanzas de Rosario dijo desconocer el impuesto que fue 
defendido, con vehemencia por los representantes de la Municipalidad de Córdoba y Villa 
Carlos Paz.  
 
Posiciones  
-Fidias Sanz (subsecretario de Ingresos Públicos de la ciudad de Córdoba). “Lo defendemos y 
vamos a seguir defendiéndolo y cobrándolo porque compartimos el criterio que tuvo el Tribunal 
Superior de Justicia de la Provincia. Es un tributo para los comerciantes que vienen a la ciudad 
de Córdoba, no tienen sede aquí, y utilizan infraestructura y servicios que brinda la ciudad: 
rutas, alumbrado y hasta el Hospital de Urgencias”.  
-Ángel Elettore (ministro de Finanzas de la Provincia): “No estoy de acuerdo. Creo que hay que 
buscar un esquema de armonización entre los municipios. Hay empresas que tienen 
movimiento en todo el país, y si todos los municipios hacen lo mismo, sin una previa 
coordinación y si una una definición, seria un caos. Hay que armonizarlo y rediscutir el 
convenio multilateral con los municipios. Hay que ser cuidadoso y medido”.  
-Gustavo Asegurado (ciudad de Rosario): “Es desconocido para nosotros ese impuesto y en 
Rosario no lo cobramos. La necesidad de tener iniciativas, que a veces puede rozar la 
ilegalidad, obedece a que los municipios tenemos graves problemas estructurales y de 
financiamiento. Y en la medida en que no son atendidas las demandas, los municipios son 
llevados a veces a tener que forzar la legalidad”.  
-Roberto Iparraguirre (Villa Carlos Paz): “Lo defendemos, pero en este momento no se está 
cobrando. Hay un contrato que se está firmando con una empresa que ganó una licitación para 
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cobrarlo antes que apareciera el fallo de la Corte, por lo tanto estamos en una especie de 
compás de espera hasta tanto se determine claramente el camino a seguir, sin riesgos para la 
Municipalidad. Defendemos el derecho a cobrar el impuesto”.  
 
 
La Voz del Interior, 03/10/2009  
Sección: Economía. Página A11. 
La Justicia intervino por el asentamiento Nuestro Hogar IV 
Una fiscal actuó de oficio, y pedirá acciones de los juzgados federales.  
 
La Fiscalía Distrito 2 Turno 1º comenzó una actuación de oficio, luego de que La Voz del 
Interior publicara un informe sobre un asentamiento que se está radicando en los predios de un 
antiguo basural, en el sur de la ciudad de Córdoba.  
La fiscal Adriana Abad comenzó la investigación luego de leer la nota periodística de este diario 
publicada el pasado 6 de setiembre, ante la posibilidad de que se estuviera cometiendo algún 
delito.  
Para la fiscal, hay que determinar si hubo incumplimiento de funciones por parte de 
funcionarios que permitieron (y permiten) el asentamiento de unas 150 familias sobre terrenos 
que poseen materiales altamente contaminantes.  
No obstante, Abad pidió su apartamiento de la causa y la intervención de la Justicia Federal, al 
entender que, por tratarse de un tema ambiental, no es de jurisdicción provincial.  
La decisión de la fiscal se fundamenta en que el terreno en el que se están asentando las 
familias, poseen desechos tóxicos.  
Una vez que se resuelva el tema jurisdiccional, la investigación proseguiría ya sea en la 
Justicia provincial o federal.  
 
Asentamiento 
Ubicado en el extremo sur de la ciudad de Córdoba, Nuestro Hogar IV comenzó a formarse 
hace un par de años, sobre un terreno que funcionó décadas atrás como un basural informal de 
patógenos.  
Hoy viven en el lugar más de 150 familias, sobre tierras que con sólo remover unos centímetros 
de su superficie dejan al descubierto una infinidad de elementos como botellas de 
medicamentos, jeringas y guantes usados.  
Además, un estudio de la Universidad Nacional de Córdoba detectó un alto contenido de 
metales pesados en el lugar.  
 
Sobre un basural  
-El barrio. Nuestro Hogar IV está en el extremo sur de Córdoba. En una situación de 
precariedad extrema, viven ahí unas 150 familias.  
-El predio. El terreno sobre el que se construyeron las casas funcionó por décadas como 
basural. La presencia de metales pasados es muy alta.  
 
 
La Voz del Interior, 03/10/2009  
Sección: Economía. Página A11. 
El Ejecutivo convocó al Suoem para el lunes, pero sigue la protesta 
El gremio continuará con asambleas de tres horas e impugnó concursos en Salud.  
 
El Ejecutivo municipal convocó para el lunes próximo a las 9 a la dirigencia del gremio de los 
empleados municipales (Suoem) para continuar la mesa de diálogo que quedó interrumpida la 
semana pasada, cuando el secretario de Gobierno, Guillermo Luque, comunicó que no se 
concedería el incremento salarial que el sindicato daba por acordado. El reclamo es por una 
suba del nueve por ciento en tres cuotas acumulativas.  
Pese a que el Suoem le informó al Ejecutivo que acudirá a la reunión, en paralelo anunció la 
continuidad de las medidas de fuerza que cada vez afectan más a la administración y a los 
servicios municipales.  
Durante todo el fin de semana continuará el cronograma de asambleas informativas de tres 
horas, mientras que en las áreas de Salud serán de dos horas. Desde el lunes regirá la misma 
modalidad y, además, el Hospital de Urgencias carecerá de atención en los consultorios 
externos.  
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Ayer a las 16, más de un centenar de funcionarios recibieron instrucciones respecto al 
procedimiento a aplicar en caso de que las asambleas informativas se extiendan más de una 
hora, que es el límite impuesto por Gobierno a las reuniones.  
 “Desde el lunes se aplicarán descuentos a los empleados que abandonen sus puestos de 
trabajo por más de una hora. Se trata de un tiempo suficiente para informarse. Una asamblea 
de tres horas es un paro encubierto, y como tal debe ser descontado”, indicó Luque, quien 
recalcó que ayer numerosos empleados respetaron el plazo establecido, aunque la conducción 
gremial convocara a medidas de fuerza de más duración.  
Todo indica que al conflicto gremial en curso se le sumará la semana próxima la incertidumbre 
respecto al cobro de los sueldos. Ayer el secretario de Economía, Miguel Pozzolo, recalcó que 
la recaudación del lunes y el martes será fundamental para que el miércoles el municipio pueda 
cumplir con el pago de los sueldos.  
 “Si contamos con los ingresos previstos, se pagará en tiempo y forma. De otro modo, se 
registrará una demora o se analizará el desdoblamiento del pago de sueldos”, indicó el 
funcionario, quien negó que se haya solicitado un nuevo adelanto de coparticipación a la 
Provincia para cumplir con las obligaciones salariales.  
 
Impugnan concursos 
Al contrario de lo que ocurrió durante el anterior conflicto de un mes y medio entre el Suoem y 
la administración del intendente Daniel Giacomino, ahora uno de los sectores más afectados 
por las medidas de fuerza es el área de Salud, donde el reclamo salarial se suma a la 
oposición a los concursos abiertos para cubrir las vacantes en el área.  
Ayer, los representantes legales del gremio presentaron un recurso administrativo de 
impugnación contra el concurso abierto de antecedentes y oposición organizado por la UNC 
para cubrir más de 130 vacantes en el municipio. El Suoem sostiene que ese llamado viola 
ordenanzas vigentes y, en especial, objeta el hecho de que los actuales contratados estén casi 
en igualdad de condiciones con cualquier profesional que no trabaje para el municipio.  
Además, el Suoem cuestiona la reciente adhesión del municipio al Plan Nacer, un programa 
federal de asistencia materno-infantil, y al plan Remediar.  
 
 
La Voz del Interior, 03/10/2009  
Sección: Sociedad. Página A16. 
Nuevo servicio 
El Hospital de Clínicas atenderá a niños 
Los consultorios empiezan a funcionar el próximo martes. El año que viene se abrirá un 
área de emergencia pediátrica.  
Marcela Fernández. De nuestra Redacción - mfernandez@lavozdelinterior.com.ar  
 
Por primera vez en su historia casi centenaria, desde la próxima semana el Hospital Nacional 
de Clínicas contará con consultorios de pediatría, que estarán a cargo de los docentes de la 
cátedra de pediatría de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC).  
En un acto que se realizará este lunes, el hospital escuela de esa facultad inaugurará el 
servicio de la especialidad y la cátedra de Clínica Pediátrica pasará a funcionar en el 
establecimiento universitario.  
"Hasta ahora, la cátedra de pediatría estaba en el Hospital de Niños, y como Facultad 
decidimos llevarla a nuestro hospital escuela, a partir de una idea que se venía madurando 
desde hace algún tiempo", señaló el decano de Ciencias Médicas, Gustavo Irico.  
El decano explicó que la concreción del proyecto pudo materializarse después de que se 
inauguró el pabellón Ramón Carrillo en el Clínicas, que permitió liberar el tercer piso del edificio 
donde antes funcionaba el laboratorio central, para ubicar allí la nueva área de pediatría.  
"Esta inauguración es un hito para el Clínicas, que siempre fue un hospital de adultos. Pero 
ahora se están sumando nuevos servicios para hacerlo más integrado y poder atender a toda 
la familia", indicó, a la vez que destacó que las obras se realizaron con fondos propios del 
hospital universitario.  
Irico anticipó que en esta primera etapa se abrirán los consultorios, y tres aulas medianas, y 
que se planea el año próximo proseguir con un área de emergencia pediátrica y hospital de día, 
y más adelante, con internación de baja complejidad.  
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"La intención es partir de esto para que después, progresivamente, haya una expansión en 
base a las necesidades y las demandas que surjan", señaló.  
Los nuevos consultorios de pediatría estarán a cargo del titular de la cátedra de Clínica 
Pediátrica de la UNC, Daniel Quiroga, quien informó que comenzarán a funcionar de manera 
efectiva el próximo martes.  
Quiroga precisó que dos de los consultorios harán pediatría general, en tanto que habrá otro 
específicamente orientado a neumonología (en función de la alta incidencia de las 
enfermedades respiratorias ), y uno más de calidad de vida y medicina del deporte, destinado a 
niños y adolescentes, con enfoque interdisciplinario.  
"En un comienzo se atenderá de lunes a viernes de 8 a 13, pero más adelante se prevé 
extender el horario hasta las 20", puntualizó el pediatra.  
Quiroga también anticipó que, en lugar de la tradicional sala de espera, el servicio de pediatría 
contará con una sala de juegos y de lectura equipada con libros infantiles.  
"En los consultorios docentes estará el pediatra, un residente y un alumno, quienes recibirán al 
niño y a sus padres, porque la pediatría se enseña y se aprende con los niños y los padres", 
indicó.  
El médico agregó que el Clínicas atenderá a pacientes indigentes sin costo, y también a través 
de convenios entre el hospital y las obras sociales.  
 
En detalle  
-Consultorios. Se inauguran cuatro consultorios docentes de pediatría en el Hospital de 
Clínicas.  
-Habrá dos de pediatría general, uno de neumonología, y otro de calidad de vida y medicina del 
deporte, destinado a niños y adolescentes, con enfoque interdisciplinario.  
-El horario de atención será de lunes a viernes de 8 a 13. Más adelante se prevé ampliar el 
horario hasta las 20.  
-Se atenderá sin costo a indigentes y a pacientes con obra social.  
 
Nota relacionada 
La Voz del Interior, 03/10/2009  
Sección: Sociedad. Página A16. 
Dictarán un curso para cuidadores de niños 
 
En el marco de las múltiples actividades de extensión que se prevé desarrollar desde la cátedra 
de Clínica Pediátrica, se encuentra el dictado de un curso para cuidadores de niños, o baby 
sitters, que se iniciará a comienzos del año que viene.  
Daniel Quiroga precisó que está dirigido a estudiantes universitarios de carreras de ciencias de 
la salud, tendrá duración cuatrimestral y otorgará certificación con salida laboral.  
"Es organizado en forma conjunta con la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias 
Médicas, y estará a cargo de docentes de la cátedra, con enfoque interdisciplinario", indicó 
Quiroga. El curso se dictará dos veces por año y consta de cuatro módulos: niño sano; 
enfermedades de los niños; prevención de accidentes; y reanimación cardiopulmonar. 
 
 
La Voz del Interior, 03/10/2009  
Sección: Sociedad. Página A16. 
Entrevista a Gianfranco Tamburelli, especialista en derecho internacional 
“Por la crisis mundial, se sacrifica el medio ambiente” 
El investigador italiano dice que hay normas pero el problema es que no se 
implementan. Estuvo en Córdoba y participó del 21° Congreso Argentino de Derecho 
Internacional en la Facultad de Derecho de la UNC.  
Laura Leonelli - De nuestra Redacción - leonelli@lavozdelinterior.com.ar  
 
"El Ártico podría quedarse sin hielo”, advirtió hace un mes el secretario general de Naciones 
Unidas, Ban Ki-moon. A partir de ello, y de estudios científicos en ese sentido, se incrementó el 
interés mundial sobre ese punto tan distante del planeta para los argentinos. Ayer, el italiano 
Gianfranco Tamburelli, especialista en derecho internacional medio ambiental, dictó una charla 
en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
para echar luz sobre el asunto.  
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El investigador estuvo presente en Córdoba y concurrió al 21° Congreso Argentino de Derecho 
Internacional que se inauguró el jueves y finaliza hoy. Tamburelli es, además, miembro del 
Consejo Nacional de Investigación italiano, institución que tiene un convenio de investigación 
con la UNC.  
 
–El Ártico parece muy lejos como para preocuparse por ese territorio en Argentina.  
–No, no está tan lejos. En la última reunión del Concejo del Ártico hubo una delegación 
argentina pues hay un interés creciente en conservar las regiones polares, la Antártica y el 
Ártico.  
 
–¿Por los recursos como el petróleo y el gas?  
–En el Ártico habría entre un 20 y un 25 por ciento del gas y el petróleo que queda en el 
mundo.  
Sucede que allí, según Tamburelli, hay conflictos de soberanías que no se solucionan. La 
situación es muy diferente a la Antártida, en donde desde los ’60 rige un tratado por el que los 
países que reclaman soberanía se comprometieron a “congelar” sus apetencias. Dice que si 
bien aún no hay un estado belicoso, los conflictos “pueden empeorar”  
 
–¿Por qué?  
–En especial porque por el descongelamiento de los hielos producto del calentamiento global, 
aumentaron las posibilidades de explotar los recursos. Algunas multinacionales ya han 
obtenido cientos de licencias de potenciales explotaciones en el Ártico.  
 
–¿Y qué puede hacer el derecho internacional en ese contexto?  
–Es una situación muy difícil. En el Ártico jamás se aceptará un acuerdo como el de la 
Antártida. Pero algunas cosas sí tienen que acordar no sólo los ocho estados que tienen 
soberanía sino toda la comunidad internacional. Por ejemplo, el problema del calentamiento 
global no puede ser enfrentado por un solo país. Si quieren proteger sus propios territorios, 
necesitan la cooperación internacional. Además, existe un área del Ártico en donde no llega 
ninguna de las soberanías.  
 
–¿Cuáles son los temas de derecho internacional medioambiental más candentes?  
–Hay dos puntos. Uno es la crisis económica global. La reacción de los países fue, entre otras, 
sacrificar el interés en proteger el medio ambiente. El otro punto es que en las últimas décadas 
se aprobaron muchos acuerdos y planes de acción internacionales. El problema todavía sigue 
siendo su implementación. En diferentes contextos, se debe resolver el siguiente dilema: ¿vale 
la pena proteger el medio ambiente? , ¿o tenemos que pensar en los aspectos económicos?  
 
 

Nacionales 
 
 
La Nación, 03/10/2009 
Sección: Empleos.  
Expo Universidad 2009 
Es el último día para visitar la exposición de universidades, posgrados y centros de 
enseñanza terciaria 
 
Hoy cierra la XIV edición de Expo Universidad 2009, la exposición de educación superior 
orientada a estudiantes secundarios, jóvenes profesionales y graduados que están buscando 
una especialización. La feria es en Centro Costa Salguero y se pueden imprimir entradas con 
descuento en www.expouniversidad.com.ar . Además, hay traslado gratuito desde Plaza Italia, 
sobre Av. Sarmiento, durante todo el día.  
Los visitantes podrán contactarse personalmente con más de 250 instituciones de educación 
superior en las que encontrarán opciones de carreras y cursos universitarios y terciarios, 
nacionales y extranjero. Podrán ver planes de estudio, horarios, aranceles, analizar la salida 
laboral y comparar diferentes opciones académicas.  
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Los pabellones  
-Pabellón Nacional: cuenta con un sector de universidades y otro de instituciones terciarias y 
de idiomas, públicas y privadas. El primero está pensado para estudiantes secundarios que 
deben elegir dónde realizar sus estudios superiores, para universitarios que quieran cambiar de 
carrera o profundizar sus estudios y para graduados que estén buscando diferentes 
especializaciones, como posgrados y MBAs. Mientras que en el sector de instituciones 
terciarias y de idiomas estará disponible toda la información sobre cursos y carreras técnicas.  
-Pabellón Internacional: está especialmente dirigido a graduados y profesionales que buscan 
opciones de especialización en el extranjero. Esta área ofrece opciones en materia de cursos 
de idiomas, carreras de grado, posgrados y MBAs de las más prestigiosas instituciones 
internacionales de Estados Unidos, Canadá, España e Italia, entre otras.  
 
Actividades durante todo el día  
-Charlas informativas: brindadas por las más prestigiosas casas de estudio.  
-Talleres de orientación vocacional: a cargo de profesionales del área.  
-Talleres de inserción laboral: con el nombre Claves para conseguir tu primer empleo , los 
talleres estarán a cargo de destacados profesionales de Recursos Humanos de distintas 
empresas, que buscan colaborar con el primer acercamiento de los jóvenes al mundo laboral, a 
partir del tratamiento de temas como claves para la búsqueda laboral, cómo preparar un 
currículum y consejos para presentarse a una entrevista laboral.  
-Talleres jóvenes profesionales: que acercan a las más prestigiosas empresas del país.  
 
Ficha técnica  
Informes: www.expouniversidad.com.ar , www.quevasaestudiar.com.ar 
Lugar: Centro Costa Salguero, Av. Costanera y Salguero, Ciudad de Buenos Aires.  
Pabellón Nacional: del 30 de septiembre al 4 de octubre de 2009.  
Pabellón Internacional: del 2 al 4 de octubre de 2009.  
Día y hora: domingo de 12 a 20.  
Valor de la entrada: $20  
Valor de la entrada con descuento: $15  
 
 
Clarín, 03/10/2009 
Sección: Opinión. 
EDITORIAL 
Articular la ciencia y la producción  
 
Un signo de fragilidad del sistema científico argentino es el débil lazo existente entre el sector 
empresario y la investigación y el desarrollo, un rasgo condiciona tanto el perfil productivo del 
país como el futuro del sector científico. 
En la actual sociedad del conocimiento las innovaciones científico-tecnológicas se han 
convertido en las principales palancas de desarrollo, pero en las sociedades que muestran los 
ejemplos más dinámicos el progreso tiene lugar en medio de una fuerte integración entre la 
investigación científica, la labor universitaria y la actividad empresarial. 
En cambio, en nuestro país cada sector recela de sus intereses y se carece de una estrategia 
institucional adecuada e integral que le de impulso al vínculo entre el dispositivo universitario y 
de investigación y el área productiva.  
Por otro lado, como se deriva de la investigación "Desarrollo local, empresa y universidad" de la 
Universidad Nacional de San Martín, empresas innovadoras del Gran Buenos Aires no incluyen 
en su agenda las actividades de investigación. 
Es decir que, para este segmento no resulta relevante la vinculación entre las empresas y las 
universidades para la producción de conocimiento, mientras que para las empresas más 
grandes el conocimiento se importa. 
De esta manera, el vínculo con las universidades se limita a convenios de pasantías, cursos de 
capacitación a empleados y, más excepcionalmente, a consultorías, con lo cual se pierden 
muchas oportunidades de mejorar la tecnología y la competitividad. 
En la Argentina no hay fuertes lazos entre empresas y universidades para la creación de 
conocimiento, con lo cual se pierden oportunidades de mejorar la tecnología y la 
competitividad.  


